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1. OBJETIVO 

 
Describir las actividades a realizar para la obtención correcta de las copias de respaldo (Backup) de la 
información que se procesa diariamente en los servidores de CLI.  

 
2. ALCANCE  

 
Aplica al proceso de copia de respaldo de la información de los equipos de la empresa. 

 
3. RESPONSABILIDADES  

 
El Supervisor y el Asistente de sistemas son responsables de la correcta aplicación del presente 
procedimiento.  

 
4. ABREVIATURAS  

 
No Aplica. 
 

5. REFERENCIAS 
 
5.1. Norma Internacional BASC Versión 05 – 2017: 7.1.3.c, 7.1.3.d 

 
5.2. Estándar Internacional de Seguridad BASC 5.0.2 Versión 05 – 2017: 5.2.f  

 
5.3. Norma Internacional ISO 9001-2015: 7.1.3.b, 7.1.3.d 

 
5.4. Norma Técnica Peruana NTP ISO 370001:2017 (ISO 37001:2016): 5.1.2.c, 7.1  

 
6. DEFINICIONES 

 
No Aplica. 
 

7. CONDICIONES GENERALES 

7.1. El Backup a la información se realiza diariamente. 

7.2. Los Backups contienen los siguientes grupos de archivos: Bases de datos de los distintos servidores, 
correos electrónicos y Archivos de Usuarios. 

 

8. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

8.1. La operación de Backup se efectúa diariamente fuera del horario de oficina. 

8.2. Si por algún requerimiento es necesario hacer un Backup de la base de datos, dentro de los horarios 
de oficina, se avisa telefónicamente o vía e-mail a los usuarios involucrados para que salgan del 
sistema, a modo de evitar la pérdida de información.  

8.3. El registro de Backup se encuentra en el servidor de Backup. 

8.4. Sólo se realizará la copia de respaldo (Backup) de la información almacenada en los discos ubicados 
en los servidores y en la carpeta BKP_SISTEMAS instalada para cada usuario. 

8.5. Todos los días en horario de madrugada, se hace una sincronización de todos los Backup realizados 
a una oficina externa para tener una copia fuera de las instalaciones de la empresa. 

8.6. El área de Sistemas no se responsabiliza por ningún archivo que se encuentre en discos locales, 
cuya copia de respaldo será de exclusiva responsabilidad del usuario de la PC. 
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9. CONTROL DE CAMBIOS 

9.1. Se ha modificado en el ítem 3. RESPONSABILIDADES: El Supervisor y el Asistente de sistemas 

son responsables de la correcta aplicación del presente procedimiento.  

9.2. Se adicionó el ítem 4. ABREVIATURAS. 

9.3. Se adicionó el ítem 5. REFERENCIAS. 

- 5.1. Norma Internacional BASC Versión 05 – 2017: 7.1.3.c, 7.1.3.d 
 

- 5.2. Estándar Internacional de Seguridad BASC 5.0.2 Versión 05 – 2017: 5.2.f  
 

- 5.3. Norma Internacional ISO 9001 – 2015: 7.1.3.b, 7.1.3.d  
 
- 5.4. Norma Técnica Peruana NTP ISO 370001:2017 (ISO 37001:2016): 5.1.2.c, 7.1  
 

9.4. Se adicionó el ítem 6. DEFINICIONES. 
 

9.5. Se ha modificado en el ítem 8.: DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
 

9.6. Se adicionó el ítem 10. ANEXOS. 
 
- 10.1. Registro de Backup Interno 
- 10.2. Consola de Acceso para ver los Backup Externos. 

- 10.3. File Manager Backup Externos 
- 10.4. Copio de Respaldo Ejecutada. 

 

10. ANEXOS 

10.1. Registro de Backup Interno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, 2019. 
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10.2. Consola de Acceso para ver los Backup Externos. 
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10.3. File Manager Backup Externos. 
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10.4. Copio de Respaldo Ejecutada. 

 

 


